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Maletín ©ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICIAL. 

I,as leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
i+ar^e c*n * O S BOLETINES OFICIALES se han de man-

¿L al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
T^j in . á los Editores de los mencionados perió-

(lUal arden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarjal, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de álzala interpues
to por D. Batt l>mé Gelabert contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, en 
que aprobó el nombramiento de Médico 
titular hecho por el. Ayuntamiento de 
Valldemosa en favor de T). Jaime Puja-
das,:aquel alto Cuerpo en pleno ha emi
tido el slguicnu- dictamen.: 

«Excmo. S:.: Con Real orden de 7 del 
corriente se ha remitido á informe del 
Consvjo el recurso de alzada interpuesto 
por D. Bartolomé Gelabert contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de las 
Baleares1, por lo cual se aprobó el nom
bramiento de Médico titular hecho por 
el Ayuntamiento de Valldemosa en favor 
de D. Jaime Pujadas: 

Resultando que la expresada corpora
ción municipal por acuerdo de ó de Ma
yo de lS7ri separó á Gelabert de aquel 
cargo, y nombró en su lugar á Pujadas 
sin atenerse á la ba*e 3.* del convenio 
que con el primero tenia celebrado, se
gún la cual no podía rescindirse la con-
tr.tuhusta que un:> dé las partes avisase 
á la otra con dos meáés de anticipación 
su proposito de separarse de 16 en ella 
estipulado: 

Resultando que por haber acudido 
Gelabert á- la Comisión provincial, esta 
acordó en 29 de Julio que se declarara 
vacante la plaza de Médico de Valldemo
sa y el Ayuntamiento la anunciase, fi
jando prazo mayor de 20 dias para que 
los aspirantes á ella pudieran presentar 
sus solicitudes al Alcalde; y que cumpli
do este acuerdo, acudieron en concurso 
únic- mente los dos interesados de que se 
ha hecho mérito, y la Municipalidad ell 
gió pan» ocular la vacante á Pujadas: 

Resultando que en 27 de Noviembre 
de lS7 l protestó de este nombramiento 

•oert ante la Comisión provincial, 
fundándose en que no se hablan obser
vado al hacerlo las formalidades preve
í a s en los artículos 2S y 29 del regla 
naento de partidos médicos de 11 de Mar 
2 0 de 1SGS, y en que se había señalado 
*¡ nuevo Médico el haber anual de 4.000 
reales, siendo asi que según el mismo 
reglamento no le correspondía más que 
eUe2.o»j<h 

Resultando que renovado el Ayunta
miento en Febrero último, la mayoría «le 
los nuevos Concejales manifestó por ofi
cio á la Diputación que eran ciertas las 
ufraccioues de que se quejó Gelabert, 

pues, para el nombramiento tito Médico no 
se consultó á la Junta de Sanidad, ni se 
dio intervención á los verdaderos mayo
res contribuyentes, informando a la vez 
favorablemente acerca de la conducta y 
concepto en que se hallaba Gelabert en la 
población, ya como Facultativo, ya co
mo particular: 

Resultando que la Comisión provin
cial, en atención á que el Ayuntamiento 
había cumplido lo acordado respecto al 
mencionado nombramiento, y que las 
quejas de Gelabert no podían dar motivo 
á su nulidad, acordó en 5 de Marzo últi
mo desestimar el recurso nuevamente 

.producido: 
Resultando que en la alzada contra 

esta resolución interpuesta se hacen va
ler las mismas infracciones de la ley que 
[en la exposición al cuerpo provincial, y 
además otras de las Reales órdenes de 16 
de Agosto y 25 de Noviembre de 1S71; y 
ise acompaña certificación de la Secreta
ria de Ayuntamiento de Valí lemosa, de 
la que aparece que las solicitudes presen
tadas para la provisión de la plaza de Mé
dico no fueron remitidas :i la Diputación, 
al Gobernador ni á la Junta de Sanidad, 
y que el acta de' la sesión en que se hizo 
el nombramiento fué firmada, además del 
¡Ayuntamiento, por vecinos' que no son 
'mayores contribuyentes, notándose en 
ella correcciones y enmiendas no sal
vadas: 
! Resultando que el expediente fué re
mitido al Gobierno en 12 de Marzo últi
mo, teniendo entrada'en el Registro ge
neral de ese Ministerio en 29 de Abril, 
según el extracto del Negociado, y se ha 
recibido en la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo en 10 del corriente: 

Vistas las disposiciones legales cita
das, el párrafo segundo, art. DO de la 
ley municipal de 31 de Octubre de 1868, 
y el art. 3S de la provincial vigente: 

Considerando que aunque aquel pre
ceptuaba que eran inmediatamente ejecu
tivos los acuerdos de los Ayuntamientos 
sobre admisión de Facultativos de Medici
na, debianserdictadosbajolascondiciones 
prescritas por las leyes y Reglamentos; 
y habiéndose faltado en el presente caso 
á lo dispuesto en el 'art. 23 del de partí 
dos médicos de U de Marzo de 1868, de-

bló considerarse nulo el nombramiento 
que la corporación municipal de Vallde
mosa hizo en favor de D. Jaime Pujadas: 

Considerando que aunque la Comisión 
provincial comunicó al Ayuntamiento su 
resolución de;que se declarase la vacante 
dándole reglas para su provisión, debió 
tener además presente las que establecen 
las leyes para esta clase de nombra
mientos: 

Considerando que aunque la ley pro
vincial en su art. 53 declara ejecutivos de 
derecho los acuerdos de las Comisiones 
y .Diputaciones, si las apelaciones contra 
ellos interpuestas.no se resuelven por la 
Superioridad en el término de 40 dias, 
contados desde la remisión del expedien
te, es sin perjuicio de la inspección que 
al- Gobierno concede el art. SS de la 
misma a fin de impedir las infracciones 
de ley: 

Considerando que en el acuerdo de la 
Comisión, de las Baleares confirmando 
otro del Ayuntamiento de Valldemosa se 
ha faltado á lo que previene la ley de Sa
nidad de 28 de Noviembre de 1S55 y el 
reglamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 18CS; 

El Consejo opina que procede dejar 
sin efecto dicho acuerdo, devolviendo el 
expediente al Gobernador de las Baleares 
á fin de que se proceda de nuevo al nom
bramiento de Mélico titular de Vallde
mosa, observando para ello lo qué pre-. 
vienen las respectivas disposiciones lega
les, y en conformidad con lo dispuesto 
por el párrafo segundo del art. 73 de la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1S70.» 

Y conformándose 3- M. con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes, acompañando el referido expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de lS72.=Candau. - S e 
ñor Gobernador de la provincia de las 
Baleares. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esa ciudad con
tra un acuerdo de la Comisión provincial 
sobre destitución de los Médicos titulares 
de la capital, aquel alto Cuerpo en pleno 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«EXcmo. Sr.: Con Real orden de 7 del 
corriente se ha remitido á consulta del 
Consejo el recurso de alzada interpuesto 

por el Ayuntamiento de Salamanca con
tra un acuerdo de aquella Comisión pro
vincial sobre destitución de los. Mélicos 
titulares de dicha ciudad. 

En la sesión celebrada por la Munici
palidad el 19 de Febrero último expusie
ron algunos Concejales que habian recibi
do reiteradas quejas contra los Facultati
vos D. Alejandro Caballero y D. Policarpo 
de la Gándara, por lo cual propusie
ron su destitución que, acordada en el ac
to, fué confirmada después en virtud de 
las atribuciones que el art. 73 de la ley 
de 20 de Agosto de 1S70 concede á los 
Ayuntamientos. De estos acuerdos se al
zaron los interesados para ante la Comi
sión provincial invocando en su apoyo 
el art. 7ü de la ley de Sanidad de 28 d e 
Noviembre de 1S55, el 23 del reglamento 
de partidos médicos de 11 de Marzo de 
1^68 y la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1S71. La Comisión provincial, ate
niéndose á estas prescripciones y á lo dis
puesto en la segunda parte del art. 73 de 
la ley municipal, revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento, previniéndole que repu
siera inmediatamente en sus cargos á los 
titulares separados; y con tal motivo re
currió este al Gobernador manifestando 
que no existia escritura alguna, como 
equivocadamente se suponía, y que era 
de su exclusiva atribución la destitución 
y nombramiento de los Mé lieos titulares, 
asi.como la de todos los demás emplea
dos pagados de sus f jndos,. por lo cual so
licitaba la revocación del fallo de la Co
misión provincial. El Gobernador, cu vis
ta del art. 1C5 de la ley municipal y el 
párrafo tercero del art.O.'de la i rjvincial, 
ordenó al Ayuntamiento qué, sin perjui
cio de utilizar los recursos que viera con
venirle, diera posesión á los titulares Ca
ballero y Gándara, segjm lo acordó la C o 
misión provincial, dejando sin efecto el , 
nombramiento hecho en favor de los que 
les han sustituido; pero como el Aicalda 
no diese cumplimiento á dicha orden, re
solvió el Gobernador pasara al Juzgado -
los antecedentes del asunto para quo exi
giera la correspondiente responsabilidad 
por desobediencia á sus órdenes y á los 
acuerdos de la Comisión provincial, ha
biendo interpuesto el Ayunta miento con
tra la resolución de dicha Comisión el re
curso de alzada que motiva este informe. 

Como se ve, todo el razonamiento 
empleado por el Ayuntamiento en apoyo, 
de su acuerdo se funda en que el. art. 73 
de la ley municipal declara de su exclust-
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va atribución el nombramiento y separa
ción de todos los empleados y dependien
tes pagados de los fondos municipales que 
sean necesarios para la realización dqábs 
servicios que están su cargo; pero á 
poco que se reQexiotíe se cotaprende que 
los Facultativos titulares no pueden bnjo 
ningún concepto considerarse como eni-
pleados ni dependientes asalariados 
Ayuntamiento, pues qué sus relaciones 
con la corporación nacen de un contrato 
que sólo puede ser anulado en la forma 
y con los requisitos al efecto establead * 8-

.ta-, c< en lns disposiciones vigentes. Esto s e n T 

do, es indudable que la ley municipal, ni 
implícita ni explícitamente, ha derogado 
las prescripciones que respecto del parti
cular contienen-la ley-de sanidad en sus 
artículos 7n y 71 pu r a que no puedan ser 
anuladas las escrituras-de los Médicos 
sino por mutuo contenió de estos y de | 
las Municipalidades, ó por causa legítima 
probada por medio del oportuno exce
diente, previo el fallo de la Diputación 
provincial; y para que si el Ayuntamiento 
ó el Facultativo se creyesen agraviados 
por la resolución tomada por la Diputa
ción, puedan recurrir al Tribunal conten
cioso dentro de los 30 dias siguientes al 
en que se les notifique el acuerdo, asi 
como tampoco el art. 33 del reglamento 
de partidos mélicos, en cuanto prescribe 
que ningún Facultativo titular sea sepa
rado de su destino sin causa justificada, 
previa formación de expediente. Estas 
formalidades y requisitos no se han cum
plido en el preseríte caso; y en este con
cepto, cualesquiera que fuesen las quejas 
producidas contra los citados Facultati
vos, no han podido ser separados de sus 
plazas con arreglo á las precitadas dispo
siciones. 

' Aun admitiendo que no mediase es
critura de contrato ú obligación, como la 
Municipalidad manifiesta, y aun en el 
supuesto de que por esta razón pudiera 
prescindirse de la formación del expe
diente para separar á los expresados Fa
cultativos, no por eso habrá de deducirse 
de semejante hecho que los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento llamando á 
otros interinamente hayan sido proce
dentes y arreglados á la ley, puesto que 
mientras tales plazas no fuesen provistas 
con los requisitos legales, á tenor de lo 
mandado en el art. 73 de la ley munici-
pal, y no entrasen los nombrados á ejer
cer sus funciones, no cabia la separación 
de los que se hallaban en ejercicio. 

Fundado el Ayuntamiento en los ar
tículos 72 y 161 de la referida ley muni
cipal, sostiene que por recaer en asuntos 
de su competencia es inmediatamente 
ejecutivo su acuerdo, no puliendo ser 
suspendido aun cuando en su forma sa in
frinja alguna disposición legal; pero ha de 
tenerse en cuenta que el segundo párrafo 
del mismo art. 72 autoriza en este caso 
el recurso de alzada para ante.la Comi
sión provincial, y que esta con arregl -> al 
164 debe resolver sobre el fon 16 del 
asunto, cuyo acuerdo es ejecutivo á t »nór 
del siguiente art. 165, sin perjuicio de 
los recursos que procedan; disposiciones 
todas ellas que de un modo claro hacen 
ver que, desde el momento en.que la Co
misión provincial resolvió dejar sin efec
to el acuerdo del Ayuntamiento, debió 
este abstenerse de llevar á cabo la sepa
ración y sustitución de los dos Facultati
vos titulares, sin perjuicio de utilizar las 
reclamaciones oportunas en vez de in
currir en la desobediencia que con razón 
ha.denunciado el Gobernador ante el 

Xo habiéndose, pues, ajustado el Ayun
tamiento respecto al nombramiento y se
paración de Facultativos titulares á lo dis
puesto enría ley de Sanidad y, reglamen
to de partidos mélicos, que ho h a n si 1 > 

esta parte derogadas por la* vigente 
ley municipal; entiende el Consejo que 
p¿Qcelé¡desestimar,el recurso de alzada 
interpuesto por la Municipalidad le Sala
manca contra el acuerdo de la Comisión 
provincial. 

Y conformándose S. M. con el prein-
) Jfilánjfen, & ha servid) resolver 1 

lomo éa el'misjno se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madr id \ de Junio de"Í872".«Canuau.•= 
Sr. Gobernador dé la provincia de Sa
lamanca. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA TE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Contribución industrial.—Circular. s 

llaífrendo espirado él dia 15 del cófl* 
r i e n t e a l p l * » prira presentírselas ma
tricúlasele .l:i ••.don iiulustri.il, y 
venciendo el i 1. -ví ¡ente 
para los repartos de territorial, prevengo 
á los Ayuntamientos que aún se hallan 
en descubierto de este servicio que el 
.lia 1 / ele .luüo próximo se fcordSráu las 
me'lidasycoercitivas c o n t r a e s mismos, 
sin aUt-tn/.-r más prologa que la de cdá-
tro dias á los que justificadamente lo so
liciten. Lo avanzado de la época y la ne
cesidad He que la cobranza no se demore 
oblii-an á la Administraeion-á ser .severa 

, en este servicio. 
Madrid 26 deJuniode 1S72.-Gabriel 

Sánchez Alarcon. 

tunilad pueda procederse a nueva suh 
ta; pero si en esta época existiesen 
sas que impidiesen un nuevo témate 
hubiere que proceder á un segun<l0 

contratista teñirá obligación, de C o ' n i ? 
nuarpor la tácita tres meses más 
el mismo prec:. < y c m liciones. Si el ^ 
k"ratista,no sídes:"'".dier:' 1-1 servicio, L 
Admlnretracbn po Irá s u b a s t a r l o nu^J 
mente una vez terminado el compro^ 
so, si asi lo creyera conveniente ó h.¿ 
biera quien lo solicitara. Los tres 
de despedida, cualquiera que sea la ¿ ? 0 > 

cu en ouft so h-»™ 1 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de eré utos de la Deuda del Tesoro procedente del personal 
que se han ente >r estas oficinas en los meses de Julio, Qctubre y Diciem
bre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deu
da que se han expelido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas, con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes cor
responden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

KVMKRO 
<3c salida 

de las 
Caclurus. 

42.301 
uy.oü3 

110.097 

11S.391 

ID IMI 'ORTZ. 

R$. Cints. 

:'.2.1!IO'O0 
13.727:36 

1.11300 

7.560*00 

herederos i quienes 
corresponden. 

PROVINCIA DE MADRID. 
D. Antonio ílerraiz 
D. Francisco Pérez Ca

mino 

Mes de Octubre. 

D. Pedro Ignacio Millan.. 

Mes de Diciembre. 

D. José María Alfaro 

APÜDF.nAI>OS 

<iue las han recogido. 

D. José Ilerraiz y otros; 

Daniel Doce y otros. 

Mariano Borge. 

lo ..• .-. a 
María Alfaro de Martínez. 

1 <i»u lo han 
veriCcadu. 

4 Julio 71. 

31 id. id. 

2 Octubre 71. 

de Diciem
bre 71. 

Madrid 28 de Mayo de 1372. -El Secretario, Gregorio Zapatería - V 
Director general, Presidente, Heredia. B . ' - E l 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Coin y Mar-
bella por Monda y Ojén. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Coin a 
Marbella por Mon la.y Ojén, la correspon
dencia y perió lieos que le fueren entre
ga los, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan gara otros destinos. 

2. ' La distancia de 30 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que f ir
me la Dirección general deCorreos y Te
légrafos, que podrá alterar según con
venga aí mejor servicio. 
, 3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
anulta de 5 pesetas por cada cuarto de ¡ 
hora; y á la tercera.falta de esta especie" 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

•I.1 Para el buen desempeño de esta ( 

¡conducción deberá tener el contratista el 

nientes de la linea, ajuicio del Adminis
tra dor principal de Correos de Málaga. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

G.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se . 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el res'ircimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0. 1 La c anti la 1 en qu2 quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Málaga. 

10. El contmto durará tres :¡ños, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
a aprobación superior de la .subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di-
cho plazo avisará el contratista á la Ad- ] 
minístrncion- principal respectiva si s e J 

despide del servicio a fin de que con opor-

en que se haga, una vez termina.^ 
contrato, empezarán á contarse des ¡ ^ 
dia en que se reciba la comunicación *^ 

12. Si durante el tiempo de este 
trato fuese necesario variaren parui* 
l inea T designada y dirigir ^correspo? 
dencia por otro ú otros puntos, 
cuenta del contratista los gastos que ^ 
alteración ocasione sin derecho y 
nizacion alguna'; pero si ú número de h% 

expediciones se auméntase, ó resulto^ 
dé la variación aumento ó disminución 
de distancias, él Gobierno determinar i ¡J 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. $| j a 

l inease varíase del todo, el contr.tist 1 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin. 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ca
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Málaga y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Coin y 
Marbella. asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el 
dia 16 de Julio próximo, á la hora y eu el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distan-
cia que separa los puntos extremos re
sultaren equivocados en cualquier tiempo 
ten más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pu
blica de Málaga ó en las subalternas de 
Rentas de C.-in ó Marbella como depen
dencias de la Caja geueral de Depósi
tos, la suma de 300 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos,'la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en !a3 
oficinas del Gobierno para su formali-
'•zacion en la Coja sucursal de los de 1* 
provincia con arreglo á lo dispuesto e 
la Real orden circular de 1\ de Enero de 
1SÓ0, tan pronto como se reciba & a d 

judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán e 
pliego cerrado, < xpresándose por letra 
cantidad en que el licitador se compr * 
mete á prestar el servicio, asi como 
domicilio y firma, ó la de person» a / 
'torizada cuando no sepa escribir. A » . 
pliego se unirá la carta de pago oru 
que acredite haberse hecho el denostt» 
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o r evenidoen. l i condición anterior, y una 
Ljtificacton expedida por el Alcalde del 
tmeblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
¡Lena conducta, y que cuenta con recur
sos p * r a desempeñar el servicio que li
cita- ; 

j7. Los pliegos con las proposiciones 
kan de que lar precisamente en poder del 
presidente de la subasta durante la me
dia b MK* anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una voz entregados no po
drán retirarse. 

js.. Para extender las proposiciones 
s e observará la fúrmuh siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Coin a Marbella por Monda y Ojén y vi-
ge-versa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual so remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirr en él acto, nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato a escri 
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la. Dirección gene 
ral de Correos y Telégrafos. 

'12. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El remítante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del Real decreto 
de 27 de. Febrero de 1852 si no cumpliese 
las con "iciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobem-cion la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta !e rernate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 
( Madrid 22 de Junio de 1S72 . -E! Di 
rector general, J. M. Yillavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción .diaria uci 
correo de ida y vuelta entre Soria y »an 
Leonardo.. 

" \ .' E\ contratista se obliga á con lucir 
á caballo de ida y vuelta desde Soria á 
San Leonardo la correspondencia y pe 
riódicos que le frieren entrególos, sin ex
cepción de ninguna clise, distribuyen lo 
*n su tránsito los paquetes fegiáos á ca
da pueblo, y recogiendo ios que'de ellos 
partan para otros destinos. 
W .La'áSstttricladV 
co 

Córreos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta" especie 
podjá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de S ria. 

5. 1 Es "condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estido de las 
maletas en que se conduzca U correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7*.*. Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el c mtratista á cual
quiera de las condiciones estipulad is se 
irrogasen perjuicios á la Ad uinistracion, 
esta, para el resarci'.niento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Soria. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el día en que dé principio el 
servicio, cuyo día se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, 6 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá ob igacion de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajó 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte !a li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos1 que está al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pe-o si el número de las" 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
cistmeias, el Gobierno' determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en qué *e le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continu r el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso •̂2 kilómetros que 

mprende esta conducción deb'e ser, re- de negativa queda al Gobierno el derecho 
l a a d /Jr T V C - y ** m i n u t : , s : y de subastar nuevamente el servicio de 

i entrada y salida en los pueblos del 

^ o q ° u I f o f r e T S ' n e f i J a r : Í l i e n e l i t m e " I I r i m i r , a l i u e n ' e l Gobierno avisará al 
* e j a Dirección general de l contratista con un mes de anticipación t 

partí que retire el servicio, sin que tenga' 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
S.'ria y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de San Leo
nardo, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
26 de Julio próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, -ni reclamación 
alguna al rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separadlos puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Soria ó en la subalterna de Rén
tasele San Leonardo, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos,' la suma 
de 300 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, se
rá devuelta á los interesados, méuos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en d.pósito en las oficinas del 
Gobierno para su formalizacion en la Ca
ja sucursal de los de la provincia, confor
me á lo dispuest j en la Real orden circu
lar de 21 de Enero ue 18ti0, tan pronto 
como se recíbala adjudicación definitiva 
del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el Hcifculor se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la con lición anterior, y una cer-
tificacioi expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le^al, miyor e lad, bue 
na c nducta, y que cuenti con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
dran retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

<«.\ie obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde So 
ria á Sin Leonardo y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones cmtenidis en el pliego apro 
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten 
ga modificicion ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú 
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá én el acto nue-
va licitación á la voz por espació de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
la9 propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su

perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se-
lado correspondiente para la Dirección 

general de Correos y Telégrafos. 
22. Contratado el servicio, no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante ¡Quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real de
creto de 27 de Febrero de 1S52 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 22 de Junio de 1572 . -El Di
rector generai, J. María Viliavicencio. 

PR0VI6EXCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Junio 
de 1872, visto este incidente promovido 
por el Procurador D. Marcelino Hernán
dez á nombre de D. José Moreno Manso, 
sobre que se le declare pobre para litigar 
con D. Francisco San Millan. 

Resultando que de dicha pretensión *e 
confirió traslado al último, y no habién
dose presentado á evacuarlo se han se 
guido los autos en su rebeldía haciéndo
se las notificaciones en los estrados: 

Resultando que previa audiencia del 
Sr. Promotor fiscal se recibió el inci
dente á prueba, y dentro de su término 
so ha traído á los autos á instancia de la 
parte de Moreno Manso un certificado 
del Director de San Bernardiuo, del que 
aparece que aquel y su esposa se hallan 
acogidos al pié de familia en aquel asilo 
de mendicidad sin pagar las estancias por 
ser pobres: 

Resultmdo que trascurrido el térmi
no de prueba y á propuesti del Ministe
rio público, se reclamó informe del Ad
ministrador económico de esta provincia 
acerca de si Moreno Manso aparecía ins
crito ó no en las matrículas de contri ou-
cion y contestó negativamente, trayén
dose los autos á la vista citadas las partes: 

Considerando que ha sido acreditado 
suficientemente que D. José Moreno 
Manso está privado de toda clase de re 
cursos: 

Vistos los artículos 181 y IS2 d é l a 
ley de enjuiciamento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
D. José Moreno Manso pobre para litigar 
con D. Francisco San\ l i l lan y con dere
cho á disfrutar de los beneficios que la 
ley dispensa á los de su clase, sin perjui
cio del abono de derechos y reintegro del 
papel sellado en su caso y tiempo. 

Publiquese esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos, además de notificarse en estrados. 

Asi definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco Ca-
racciolo Mansi.» 

Publicación.—Leida y publicada fué 
esta sentencia por el Sr. D. Francisco Ca-
racciolo Mansi, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, estando 
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celebrándola pública en Madrid a 15 de 
Junio de 1872, de que yo el Escribano doy 
fé.—Luis Hernández. 

Es copia certificada, que con el V.* B . ' 
del Sr. Juez libro yo el infrascrito Es
cribano para su publicación en el BOLEHN 
OFICIAL de la provincia, y la firmo en Ma
tó 1 á 24 de Junio de 1872. -V.* B . ' - E l 
Juv¿, Francisco Curacciolo Mansi.— Luis 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte se sacan á la venta en 
pública subasta diferentes fincas rústicas 
y parte de dos urbanas sitas en el pue
blo de Villuverde y su término, partido 
de Getafe, en esta provincia, tasadas to
das en 4.531 pesetas, cuya subasta ten
drá lugar el dia 24 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de audiencia 
del referido Juzgado del Hospital, sita en 
el ex-convento de las Salesas, admitién
dose en ella únic miente las posturas que 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y se advierte que en la Escribanía 
del actuario, D. Celestino de Flores, calle 
de Relatores, núm. 26, cuarto segundo, 
estarán de manifiesto los autos para que 
las personas que deseen interesarse en la 
subasta puedan enterarse de las circuns
tancias de las fincas que serán objeto de 
ella. 

Madrid 21 de Junio de 1872.— Julián 
de la Cantera. = Por mandado de su se
ñoría, Celestino de Flores. 

Es copia. —El Escribano, Celestino de 
Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia de nuevo el fallecimiento en ella 
sin testar de D. Pedro Nolasco Blanco y 
Martin, natural de la misma, viudo, hijo 
de D. Genaro y Doña Mauuei i, y s-; lla
ma á los que se crean con derecho á he
redarle á fin de que dentro de 20 dias, que 
como último término se señala, lo ale
guen en debida forma ante dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito; advir-
tiéndose que sólo se ha presentado Don 
Saturnino Blanco y Martin, hermano del 
ditúnto. 

Madrid 25 de Junio de 1872. —El Es
cribano, Luis Escobar 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital en la de
manda presentada por D. José Casimiro 
Soto y Navajas y otros como sobrinos y 
legatarios de D. Manuel Navajas, sobre 
división y designación de la parte de ca
da uno en la mitad de la casa calle Ma
yor de esta corte, núm. 69 moierno, 15 
antiguo, de la manzana 103, que por eje
cutoria de 3 de Julio de 1869 se adjudicó 
á D. José Casimiro Soto Navajas, An
tonia Soto Navajas, Juan Soba Orio, To
más Moreno Soba, Agapito Saenz, como 
marido de Petronila Soba, y Juan Eleute-
rio Soba y Navajas, y por muerte de este 
á sus hijos y herederos, en pleito con la 
heredera y testamentarios de D. Félix 
Navajas, sobre inteligenciado la cláusula 
testamentaria del D. Manuel en que dis
puso de la parte que le correspondiere en 

dicha casa para después de los dias de su 
hermano D. Félix en favor de los seis so
brinos que entonces existían y eran José 
Casimiro Soto Navajas, Antonia Soto Na
vajas, José Eleuterio Soba Navajas, Va
lentina Soba Navajas, Manuela Soto Na
vajas y Pedro Soba Navajas, se cita, lla
ma y emplaza por este primer edicto y 
término de 30 dias á los que se consi
deren con derecho á la propiedad de di
cha media casa en concepto de sobrinos 
del testador, comparezcan a deducirlo en 
este Juzgado y escribanía del que refren
da para poder proceder á la división y de
signación de lo que á cada uno corres
ponda en pleno dominio* bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parar-
el.perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á ¡7 de Junio dá 
1872.-V." B.*-José M. Garijo é Iglee 
sia.=»El Escribano, José T. Sánchez de 
las Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y em
plaza por el presente y término de 30 
dias á la persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia del paradero de una lámi
na de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 18.873, de 3S.434 rea
les 7 maravedís de capital, expedida en 
I. 4 de Enero de 1832 á favor de la Cape
llanía laical de Nuestra Señora del Rosario, 
fundada en la ciudad de Barbastro por Se
bastian Carrera y José Fuentes, para que 
dentro de dicho término la presente en 
el referido Juzgado y Escribanía, sita en 
el Palacio de Justicia, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravio, bajo apercibi
miento. 

Madrid 22 de Junio de 1872 . -Dona
to Toledo. 

Juzgado.de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Macario Riesgo Villalba, que ha 
habitado en Madrid, Ronda de Segovla, 
número 16, cuarto en el patio, y Marceli
no Linacero Rodríguez, que ha vivido 
también en la calle de E-nbajadores de 
Madrid, núm. 35, piso tercero, cuarto 
número 7, en compañía de su cuñada 
Faustina Marin, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto, se presenten en este Juzgado á oir 
la sentencia ejecutoria que se ha pronun
ciado en la causa seguida contra los mis
mos y otros por hurto de reses vacunas; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin que se presenten se dará al 
expediente el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Ju
nio de 1872.-Romualdo de la Pisa.— 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Ugalde. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se han se
guido autos á instancia de Nicomedes Ca
sado y Lázaro, vecino de Alpedrete, con 

Luis Rodríguez, que lo es de Collado Vi
llalba, sobre defensa por pobre, en los 
cuales se ha dictado el siguiente 

«Auto definitivo.—En la villa de Col
menar Viejo, á 20 de Junio de 1872, el 
Sr. D. Romualdo de la Pisa y Pajares, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto este expedien
te seguido entre partes de la una Nico
medes Casado Lázaro, vecino de Alpe
drete, representado por el Procurador 
D. Calisto Madridano, y de la otra Luis 
Rodríguez, vecino de Collado Villalba, y 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que por el Nicolás se adujo 
semejante pretensión para litigar con el 
Luis sobre pago de 1.250 pesetas, mitad 
de un crédito de 2.500 que contra si te
nia á favor de la madre del mismo Con
solación Migillon, que lo es también de 
la esposa del primero, fundándose en ca
recer de recursos para hacerlo en otra 
forma, sobre lo cual ofreció prueba, y da
do traslado al colitigante nada expuso, si
guiéndose el asunto en rebeldía con au
diencia del Promotor fiscal: 

Resultando acreditado por el dicho 
de tres testigos contestes y de la certifi
cación expedida con referencia al amilla-
ramiento de aquella villa, que el Nicome
des no posee bienes ni rentas de ninguna 
clase, como tampoco ejerce industria al
guna, dependiendo únicamente de su tra
bajo personal al oficio de cantero: 

Resultando que por parte del mismo 
Nicomedes se solicitó que para evitar di
laciones, que en lugar de publicarse en 
el BOLETÍN el auto definitivo, se notificase 
personalmente al Luis por si quisiera al
zarse de ella: 

Considerando que se halla probado 
plenamente que el Nicomedes vive tan 
sólo de un jornal ó salario eventual, y por 
consiguiente con derecho á la defensa 
por pobre pretendida por estar compren
dido en el caso primero del art. 182 del 
enjuiciamiento civil: 

Considerando que una vez declarado 
rebel le un litiginte, no puede ni debe 
practicarse ninguna diligencia en su bus
ca, sino que cuantas con él ocurran deben 
hacerse según los c ¡sos en la forma que 
fijan los artículos 1.181 y 1.190 de la 
propia ley: 

Vistos también el párrafo primero 
del 181, 185, 1S7 y siguiente, 194 y si
guiente, 199 y siguiente, 1.182 y 1.183 de 
la misma y dictamen del Promotor fiscal; 

Su señoría por ante mi el Escribano 
dijo quedebia declarar y declara al Nico
medes Casado Lázaro pobre en el sentido 
l-?gal y con derecho á los beneficios dis
pensados á los de su clase para litigar con 
Luis Rodríguez en el negocio referido; 
pues asi por este auto que se publicará en 
la forma ordinaria y por medio de edictos 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia asi lo proveyó, mandó y firma su 
señoría.—Doy fé.—Romualdo de la Pi
sa. =Carlos López Navarro.» 

Lo relacionado más por menor resulta 
del expediente de su razón y lo inserto 
concuerda á la letra con su original que 
obra en el mismo, existente por ahora en 
mi poder y oficio, á que en caso necesa
rio me remito. 

Y para que conste de mandato judi
cial é insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, signo y firmo el presente en 
Colmenar Viejo á 20 de Junio de 1872. — 
Carlos López Navarro. 

ATONTAMIENTOS. 
Alcaldía popular de Mangiron. 

Por término de ocho días se halla A 
manifiesto en la Secretaria de este Ayna* 
tamiento el repartimiento de la contrib* 
cion de inmuebles, cultivo y ganuder¿ 
para el próximo año económico de iy¡^ 
a 1873, durante los cuales podrán ente, 
rarse de él los contribuyentes y rcclam^ 
de agravio si se sintieran perjudicados 
pasados los cuales no se oirá ninguna re!, 
clamacion. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes deBuj. 
trago, Las Navas. Lozoyuela, Sieteigj,». 
sias, El Berrueco y ilobledillo den la <je. 
bida publicidad al presente anuncio. 

Mangiron 22 de Junio de 1872 . -p 0 r 

el Alcalde, Hilario Ra/..irez, Secretario. 

Alcaldía popular de Quijoma y Paalet 
de Milla. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
económico de 1872 á 73 se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento para examinarle y pre
sentar reclamaciones durante el plazo da 
ocho dias, pues pasados no se admitirá 
ninguna. 

Quijorna 24 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, Presidente, José Pacios. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 
Se halla concluido y expuesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados des te el de 
la fecha, el repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1872 á 73, con el fin de oir de 
agravios sobre la aplicación del tanto por 
ciento, y pasado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público pan qnt 
llegue á conocimiento de los cóntribtt* 
yentes comprendidos en dicho reparti
miento. 

Valdemoro 24 de Junio de 1872.—H 
Alcalde, Andrés Alguacil. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 
El repartimiento de inmuebles, culti

vo y ganadería de esta villa pertenecien
te al inmediato año económico de JS72 a 
1873, se halla formado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de diez dias, pira 
que durante los cuales puedan enterarse 
los vecinos y forasteros en él comprendi
dos y hacer las reclamaciones que á su 
derecho corresponda; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no será oi* 
da ninguna de aquellas. 

Zarzalejo 21 de Junio de 18"2.=E I 

Alcalde, Francisco Manzano. 

A M N C I O . 
LA INFALIBLE Y LA POSITIVA, 

SOLEDADES MINERAS. 

Se requiere por primera vez á los po
seedores de las acciones números Io3, 
291, 295, 211 y 212 en La Infalible, y 101 
en La Positiva; y por segunda vez á los 
de las acciones 2, 23, 122, 1S, 9, 39, Wi'i 
181, 4, II, 244, 210, 242, 243, 102, 80 T 
32 en La Infalible, y 14, 141. 85, 9 '. I Ift 
117, 118,119, 120, 126. 127 y 30 en U 
Positiva, para que satisfagan los dividen
dos que adeudan en casa de los Tesore
ros respectivos D. Valentín Oliva y D ° n 

Antonio Sancho. . 
Madrid 27 de Junio de 1872. - V . Oli

va.—T. Santos. 

MADRíD.—1872. 
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